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Asunto: Procedimiento abierto correspondiente a la contratación de suministro e instalación de taquillas 
inteligentes – Implantación de espacios TI – destinadas al comercio (Comercio rural de Ourense- 
Comarcas Celanova, Viana y Trives en el marco del Proyecto CROu, Digital, Verde y Social  ejecutado 
con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea, 
Next Generation UE.

Motivo: Informe técnico de valoración de las ofertas presentadas en atención a los criterios 
cuantificables de forma automática y adjudicación del contrato.

Vista la propuesta presentada por el único licitador en el Sobre Núm. 2: “Oferta económica y 
documentación para la valoración de los criterios cuantificables de forma automática” que concurre al 
procedimiento de contratación de suministro e instalación de taquillas inteligentes – Implantación de 
espacios TI – destinadas al comercio (Comercio rural de Ourense- Comarcas Celanova, Viana y Trives 
en el marco del Proyecto CROu, Digital, Verde y Social  ejecutado con cargo al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea, Next Generation UE, a los efectos de 
formular propuesta de adjudicación del contrato, se realiza el siguiente informe técnico de valoración, 
en base a los criterios recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas:

INFORME-PROPUESTA

1.- Evaluación de la inclusión de contenido obligatorio del Sobre Núm. 2 exigido en el Pliego.

Las determinaciones exigidas y la documentación para la valoración de criterios cuantificables de 
forma automática fueron incluida por el licitador, como se detalla a continuación:

Nº Licitador

PRECIO 
TOTAL 

OFERTADO

PLAZO DE 
GARANTÍA 
ADICIONAL 
OFERTADO

MEMORIA 
DESCRIPTIVA

1 COLUMAT SMART SYSTEMS, 
S.L SI SI SI

La memoria descriptiva del suministro ofertado no es un criterio de adjudicación pero sí un documento 
obligatorio ya que contendrá la descripción detallada del equipamiento ofertado con el fin de acreditar 
el cumplimiento de todas las determinaciones mínimas establecidas en los apartados A), B) y C) de la 
Cláusula 3ª del Pliego de Prescripciones técnicas particulares y su no acreditación dará lugar al 
rechazo de la oferta.
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Columat Smart Systems S.L presenta memoria descriptiva cumpliendo con las determinaciones 
mínimas exigidas.

2.- Valoración de los CRITERIOS ECONÓMICOS

La valoración de los criterios económicos se realiza de acuerdo con la fórmula establecida en el 
Apartado 20 de “Criterios de adjudicación del Anexo I de “Características del Contrato” del Pliego:

PRECIO TOTAL OFERTADO. Se valorará de 0 a 80 puntos, coincidiendo en todo caso 0 puntos a los 
licitadores que iguales el tipo de licitación y en cuanto a los demás, 60 puntos al licitador que oferte el 
menor precio y a los restantes la puntuación que corresponde según la siguiente regla:

Puntuación licitador “A” = Oferta más económica x 80 puntos/ Oferta licitador “A”

Las ofertas presentadas por el único  licitador que se presenta al procedimiento de contratación es las 
siguiente:

Nº Licitador

PRECIO TOTAL 
OFERTADO

PUNTUACIÓN

1 COLUMAT SMART SYSTEMS, S.L 34.583,00 € 80

3.-Valoración de los CRITERIOS CUALITATIVOS

La valoración de los criterios económicos se realiza de acuerdo con la fórmula establecida en en el 
Apartado 20 de “Criterios de adjudicación del Anexo I de “Características del Contrato” del Pliego:

PLAZO DE GARANTÍA ADICIONAL OFERTADO. Se valorará de 0 a 20 puntos, a razón de 1 punto 
por cada mes ofertado adicionalmente respecto del plazo mínimo (24 meses) previsto en este Pliego, 
sin consideración de fracciones.

Nº Licitador

PLAZO DE 
GARANTÍA 
ADICIONAL 
OFERTADO 

(meses)

PUNTUACIÓN

1 COLUMAT SMART SYSTEMS, S.L 44 20

4.-Puntuación final y propuesta de adjudicación del contrato
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La puntuación final obtenida por el único licitador, sumando los puntos de los criterios evaluados, es 
la siguiente:

 

Nº Licitador

PRECIO TOTAL 
OFERTADO

PLAZO DE 
GARANTÍA 
ADICIONAL 
OFERTADO

PUNTUACIÓN 
TOTAL

1 COLUMAT SMART 
SYSTEMS, S.L 80 20 100

Por todo ello,

SE PROPONE adjudicar el contrato de suministro e instalación de taquillas inteligentes – 
Implantación de espacios TI – destinadas al comercio (Comercio rural de Ourense- Comarcas Celanova, 
Viana y Trives en el marco del Proyecto CROu, Digital, Verde y Social  ejecutado con cargo al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea, Next Generation UE al 
único licitador que concurre al procedmiento de contratación , COLUMAT SMART SYSTEMS, S.L, con 
una puntuación final de 100 puntos.
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